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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ÍMtgo qa* l«u SriñoffiB A-icaldí» j S*cfstafioa re» 

übfta lóí ñúincfóK dul BótafÍÍT qííij corrtjHpondan al 
¿ictntó, dUpondráÉ qü& B* ájo un ejemplar én el 
etíáo dt ucafc-umbré, douda péxíaaneCBfá hasta él re* 
«tbo dsl anmeró aigílento. 

LOE tíscreiftrioñ euidEifítr, da coaSérr&r los BOLÍ* 
ti; M éóíícciónádtm crdañcdámcntg ptirt áu «nena» 
dj-íñacidñ, tías debarí Yerifiáarso cada uño. 

SK ?"JBUOA LOS LÜIÍES, MIÓECOLBS Y VÍ2HIÍB8 

Se áuacríljB li. iHipftrita dü la DipxitacióQ protincUl, á £ V'*;IB<-h*' 
DO e£aUmoa t i vTiiüéairu, 8 ¡ícaetai tí. asaiüttfo j 15 pesotaa al aft* 
pagadas al íaluíitar ía ñüiehpcióñ. 

i'íúiner-ví eti-íHus ¿& eóntimoí dé peaíta. 

i.£>y2RTENOIA EDÍTOKÍAL 

Las dispaaiciunoH do las Autoridades, excepto 181 
'I aue aeañ a iñstañcia de parte uo pobfe, se inserta* 
>! '•y.a óÜcialmeñts; asimismo cüalqüier afiuDció cófl» 

¡ermeñté al íjervicie ñficióñal que dimañe de í á i 
í i i smaa; lo de interés particular previo el pagó ade* 
laatadó de ¿0 ce'ñtimóB de peseta por cada linea di 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 18 de Agosto) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y lo Reina Re
genté (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
sn impñft.ante saiud. 

U O B I K B N O DÉ P K O V t N C I A . 

SECRETARIA 
Negociado 3.° 

El Alcaldn del Ayuntamiento de 
M.'u.(¡illa de las Millas en comunica
ción de ayer me dico lo siguiente: 

«En este (lia, y hora de las seis do 
la tarde, próximamente, so fugó de 
la cárcel de esta villa el preso do 
tninsito Diego Jiménez Lora; Cu
yas peñas pon las siguientes: edad 
2*7 años, estatura curta, color mo
reno, lleva un poco do bigote ne
gro y le faltan dos dientes en el 
centro de la mandíbula superior; 
viste chaquí'ta negra, pantalón y 
sombrero color plomo claro, camisa 
blanca con listas negras y zapatillas 
también blancas, lleva el pelo recor
tado y lleco adelante. 

Dicho individuo venia conducido 
con un pliego cerrado del Sr. Gober
nador civil de Paloucia al Sr. Presi
dente do la Audiencia provincial de 
esa Capital.» 

Lo que so hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci-
Uiento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente do eslo Oubier» 
tío á fin de que el mencionado fuga
do se Capture y so ponga á disposi
ción i!e la autoridad correspondiente 

León 17 de Agosto do 1808. 
Kl Ooliofnailor, 

S t i i n í i é i t ' ú j o % ' t f r c l i t 

JUNTA PROVINCIAL 
DH ¡XSTttt'CCIÓ.N t'ÚDI.ICA DE LEÓN 

Clrcüiar 
Transcurrido con exceso el plazo 

en que las Juntas locales debieran 
haber remitido, informados por las 
misoias, los presupuestos formados 
pur los Maestros y Maestras do las 
escuelas elementales do ambos se
xos é incompletas mixtas de dura

ción anual para la inversión de las 
Cantidades consignarlas pura la ad
quisición del material y meuuje Con | 
destino á las suyas respectivas, esta 
Oorporaeió.-, en sesión del dia de 
ayer, teniendo en Cuenta lo que dis 
pone ei art. 8 "de la Real orden do 
12 de Enero de 1872, acordó recla
mar de dieh' s fu:,crinarlos aquellos 
documentos, para lo Cual se publica 
i continuación la lista de las escue
las á que corresponden, á fin de que 
sus Maestros los remitan directa
mente, presciudiendu del informe 
de las Juntas locales; encargándoles 
no olviden adosar á uno délos dos 

j ejemplares un sello móvil de 10 cén-
• timos y otro del impuesto de gue-
| rra de "ñ céntimos. 
\ León lldeAg.ist.ode 1808. 
i Bl Qobafñsdor.Presidcnta. 
| S i u i i ü c l ( . ' o j o % ' i l r e l a 

! P. A. da U J : 
! Kl Socretnrio, 
i . l l á n ü i * ! I i i ¡ t e í ó 

| RÉtAClÓN QUE SE CIT.V 

Partido dti Asltirtja 
; Brazuelo, muus y n ñas; Prndo-

rroy, Comiian-us. La MiMa i M Rin, 
CastriHo de los Polvuzíne.-, i.ifi- s y 

. niñas; Murias de Kecbivdiln. H"S-
pital do Orbigo, niñns; M'.litn fe re 
ra, Villaviciosa, Quii'iandla. i.iñas; 
Otero de Éscarpizo, Brimeda. Carne
ros, Magaz, niil'isy i.ifnif; Baniiln-
des, Quintana del Castillo, Forrera*, 

i San Feliz, Priaranza de Sniiii za, ni • 
: ñas; Tabu.yo, Villal bre, Sa.-ta Co-
: lomba de Somoza, Murias de IV.Ire-

do. Villar do Ciervos. Si,n Justi, de 
la Vega, niñas; Armcllada. nifins y 
niñas; Tuicia , Curp'iiaW-s, nifia1-; 
Manzaiieda de Cabrer.,. Matrientus, 
Curillas, Villarejo, Vegoel iun, m-
ñus y ninas; Villuria, i ifitis y niñas; 
Estébai ez, uifnisy niñas. 

Partido de La BtiTirza, 
Alija, niños y IIIÍIHS; N;ivt,tnos, 

Grisuela, Castrilln de la V-iLiiieri n, 
niños; Castrociilbón, i.iñ, s y n ñ s; 
Felechafes, Celirones, S»n M-niu, 
La Bañera, 1.a tiiñ- s, La B: ñeza.m. 
ñas: San Pedro, Palacos. n>fii.s y 
niñas; Altubai-, Quintiiiiii, i<iui>!>; 
Quiutafiii y Congi-stu, Palarios, He
rreros, Riego, i.iñi s y niñiis; Cas-
trotierra, Toral dn Fondo. San Ciis-

I tóbal, niñas; Posadilla, Vrguelliñn 

de Fondo, San Esteban de N gales, 
niños y niñas; fían Pe-íro de Beri-ia-
nus, Santa María del Páramo, ñ i f l a s ; 
Urdíales, niñns y ninas; ManSida, 
Villamnután, FieSno. Posaiia, Villa-
zala, Valdesan ii as y Zambroucinot 

Partido do León 
Cimaues del Tejar, chuzas. Bn-

cuucias, Autimio Ai-donCmo, ViiUr 
de Mazarife, Cuadri s, niños y n-ñas; 
Li. Seca. Campo y Sautibáñez, lira-
defes, niños y niñas; Val de S a n Pe
dro. ValduVieco.Sautibáñez de liue 
da, Valpufqueio. Val deSm M'gnel, 
San Feliz de Torio. Garr.,f-. P-d tin, 
MiuZ'neda, Los Villaverdes. P.,la-
cío, Onzonilla, S<ntoVei:ia. Qumta-
i.a, Vdlauueva, Sariesfos, Carbajal, 
Rioseco, Espinosa, Tri'bnfn, I.IÚHS; 
Valiii-fiesim, Vtilare. te, Arc; hueja, 
Santib.iñez. Valverde del Cauima, 
Moi tejos. Fiesiio, niñns y niñ,,s; 
Vega do lufa- zoues. Veg -s del Cnn-
dadM, Cerez.ib s, Villanuev Villa-
f-ueia. Vil'ada -{ios, • lüus y toñas; 
Celdilla, Vilb.qiiiliimbte. N..vi,t.e|e-
r a , Villasinta, Villarioitrign, Viiia-
tui-iel. Vdlarruaño, Villasabanego, 
Valle. Víllafaflo. 

Partido de Murías de Paredes 
La Cuela, Candail'Uela, Utul -iro, 

Las Oniañas, Senra y L zadn. Villa-
i ueva. Plisada.Susaiie, Kiello. niños 
y niños; Salce, La U'Z. Santa Ma
ría de Ordás, Villariodrigo, Callejo, 
Soto y Amid. Canales, Cainposali-
uas, Villavuste. SnsaS del Cu'nbral, 
Manza, edu. Vill.bliuo, niños y ui-
ñ -s; Villar de SiinLiaM-n, Sns.-s de 
L (M-atia. Rioseuro. los R.li,nales. 
Robles. Vibaseea, Orall", CabuuíleS, 
niños y niñ.tS. 

/'á^tidii de Poiift-rrá'/a 
Boa bibre. i.iñ(»s y uñas ; L"Sada, 

Viñ-iles. Silván, niñ"s; Cubufi s, ni 
ños y uiflis; Congosto. nifi"S y ni
ñas; Süii Miguel de las Din-ñ.-.s. Cu-
IIÍIIM-, niñas; La Baña, niños v ni
na»; íi c¡<.eilo, Robledo, Li Ribo a, 
Igü-'fia, AlMii-gariños, La^o de Ca-
ince'ly, Los Barrios de á. la*, i iñes; 
M"li aseca. niñas y niñcs; Riego de 
Amliicz. NcCedu, Diñosy niñas; Ro
bledo i.e las Traviesas, Páramo del 
Sil. mñ s y limas; Aullares, A f g a 
no, Solbeda. Poi ferrada, todas las 
eli uientaies de an bus Xesos, las do 
Di-hesas, las de Toral de Mefayo, 
Columbrianos, San Andrés, Ozuela, 

Campo, Priaranza,Santalla, San Es
toban de Valdueza, Villanueva. San 
Clemente, VaHetrauo.os, Librán y 
Pardaffiaza.Tombrio de Abajo, niños. 

Partido de liialto 
Barniedo. Citítierna, niños y n i 

ñas; Sabero, Vidanes. Santa Olaja, 
Maraña, Prado, La Mata de Valde-
tuejar, Veu-amiíin, Forreras. 

Partido de l>ah'i/¡ún 
Berciam s del Camn o, Canalejas, 

Castiomudaira, Mondreganes, Valle 
de las Casas, Cubillas. Villapadierna, 
El Burgd, Las (irañeras, Villamu-
ñío, Í T r a j a i , niños y l inas; joara, 
San Martiu. Juanlla, niños v niñas, 
San Miguel de. Moiitañán, La Ver^; 
de Almanzi, Ca'rizal, Santa Cristi
na. Matallaua. Valdepolo, Quintana 
del Monte. S di dices. Quintana de 
Rueda, Villamartin de D. Sancho, 
Vallecdlo, Villami''ar, Villacintor, 
Santa María del Monte, Villnvarde 
de Arcayos. Reuedo. 

Partido de Valencia, de D. Juan 
Algadefe, i-iñas; Bt-nazolve, Vi -

llab-b-.'r, Campazas, niños y niñas; 
CofVillos. niños y niñas; Fresno de 
la Vega, niños y niñas; Fuentes de 
Carbajal, niños y niñas; Guseodus, 
Matad'-ón, niños y niñas; Castrove-
ga. Matanza, niños y niñas; Relie
gos, Santas Martas, Villamareo, To
ral, niñcs y niñas; Villadernor, ni
ños y niñas; Villafer, niños y niñas; 
Villaquejida, niños y íiiñas; Valdo-
fuentes, Valdeviaibre. niños y ni
ñas; Palacios d« F mtecho, Villíba-
ñ e , Villacó, niños y niñas; Villacar-
biel. 

Partido de La. I 'ecílla 
Oolle, tirandoso, Cármenes, Cau

seen, Gete, Genicera, Villanueva de 
P-utedo, La Ercina, Barrio de las 
Arrimadas, Fresnedo, La Robla, ni-
ñ-.s y niñas; Catiduncdo, Sorribos, 
La Vecilla, Matallaña, Orzonaga, 
Robles, Rodiezmo, Fontúu. BnsdoB-
gn, Casares, Camplongo, Barrios de 
Cnrueuo. Valdeluguercs, Tolibia de 
Abajo Redipuertas, Tulibia de Arri
ba, Vuldep'élago, Aviados, Valdc-
teja, Vaiporquero. 

Partido de Vilk/mnca 
Argauza, niños; San Juan do la 

Mata, Balboa, Cantajoira, Borlanga; 
La tigre, Cacabelos, niñas; Quilos 
niños y ninas; Camponaraya, niñas 

J 
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Narayola, Candín. Lümafas, Cafra-
cédelo, niños y ñiflas; Viiladepülüs, 
niños y oifias; Ofníja, Paradala del 
Eiu, Faberu, Lillo, i-'outprii^ Saune-
do, ñiBos y níñap', Oceto, niflos; Vü" 
He de Finolledc, liiñi S y UiñaSj Salí 
Mn'tio de Moreda, Vega de Espina» 
reda. tiiuoB y uiGiifi; Séx»ino, ñiflus 
y niflac; Vpjfa afl ValcafCe, ñífi<.s y 
niñ' s; Heffi-ríis, iiiúus y nifias;Cas
tro, La Puba, Otero de Villadeeanes, 
niñi.S y inflas, Villiidefianfis, Valtui-
lió do Afr jo, müoSS Villüffanea 1." 
fiiüae; Villabucna, niños y Vaituille 
de Arriba, Difms. 

* S i i n s 
Eo el espe'iie. te promovido por 

Ü. Francisco í.ei.ce, apoderado de 
la Sra. Uarqurga, viada de Campo-
fértil, pobre itíeonstrueciói) de una 
piusa y c 'Ucr |j¡irb derivar aguas del 
r i Orbigu coii deMiGua! ifioviRiien» 
to de uñ t i M i l t n o situado en ol des
poblado de Hii.ojo, ¡so dictó por es
te Oubierno civil, Con fecha 2H de 
Abril último, la siguiente provi
dencia: 

«Resultati.lo que e! peticióiiai'iu 
Vería hacien in uso de las agnae 
dc«de tiempo inmemoríabls, deri 
Viiiidolas por presas. Cayos restos 
existoi' on tiif.'ret-tes puntos del lío, 
CoiiMi-oidap HUÍ duda en los sitios 
en que segitn las variaciones del 
Cauce era más econóuuca y Cómoda 
:a Oeiivación: 

lie.-ultanao que ú consecuencia de 
efítaí- variaciones en la toma que se 
VOÍ iao haC'Oóílo sin aurorizaoón, 
reclaniarnii los vecinos del iñmedia-
ts |.u.-l¡u. de Soto de la V.>ga ¡,1 in
tentarse por el peticionariouti nue
vo emplazamiento,con el que creían 
perjudicados sus intereses, y que 
en el i Xpodieute iucuado en conse
cuencia se uetef miró que se trataba 
de un nuevo aprovech miento, pues 
el dereehíi qoe se alegaba había ca
ducad sí es que habia existido, y 
que úniCauieale le tenia ¡i reCooB-
truir la presa en el punto que ülti-
müttoM.te había existido: 

K •sultando que como consecueu-
cia de esto se |/resentó la corfespon-
diente solicitud y proyecto para la 
reconstrucción, e.iuplazihidcla en eS' 
to pui.to de la fnisrua forma y mate
riales que e.vsliaO, variado sólo la 
dirección para acercarla ¡i la normal 
de la corriente: 

Considerando que el proyecto 
cumple con tedas las prescripciones 
vigentes sobre la materia, y fué re-
coi neldo suticietitemente pata ser
vir de base al expediente por el sé-
iiot Ingeniero Wc aeObras ¡jüblicas: 

Cnnsideiandc que se£ún informa 
este funcionario 1» disposición que 
so proyecta para la presa fio puede 
Cansar perjuicios á los propietarios 
de las inmediaciones, puesto que con 
ella lia de corregirse la curva que 
hoy sigue el vio aguas abajo, evi
tándose las Cí-cavaeioncs do la toar-
gen derecha: 

Considerando que el cauce que ha 
de coi.docir 1; s aguas tiene ol mis
mo cmp'szamic to que el antiguo, 
según lo deineesti-ao Jos restos que 
aun quedan de él, y que únicamente 
se trata de reconstruirlp: 

Considerando que calculada la 
Cantidad do agua necesaria para el 
movimiento del artefacto, compues
to de tres piedras de 0,30 metros do 
diámetro y 0,28 metros de altura, 
aeuñadns Cada una en ufl rodezno dé 
100 nietros de diámetro, siendo la 
altura de caída ó Salto de 1,53 me
tros entre Ift solera del Canal dé en

trada y el de salida, es de me
tros cúbicos de agua por segu.ida, 
y líi nueva para regar una supc-rfieie 
do 4 hectáreas aneja al molino es 
de OOOa Ristras cúbicos por según» 
do, ó sea en total 2.&31 metros por 
segundos 

Considerando qué de este volu-
men sólo puedo oonsumirse una pe
queña parte, y que el resto, con el 
caudal sobrante del rio, es suficiente 
para satisfacer los aprovechamien
tos inferiores de riegos de Soto de la 
Vega y otros pneblns: 

Considerando que no se trata de 
una nueva eoncesión, si no de Con
firmar administrativamente un de-
techo yu adquirido desde tiempo hi-
memoiial, y del cual lia venido usán
dose sin dejar trunseiirrir el tiempo 
que morca la ley para perderlo por 
prescripción, sin haber introducido, 
como so deftiutstra por la informa-
cióo testifical veriticuda, Variación 
alguna en los condiciones del apro
vechamiento: 

Coueidcfando por liltimo que es 
deber de la aomunstiación favorecer 
el desarrollo uu las industrias por los 
benefieius qu • roport-i i los intere
ses generales del país. 

Visto lo informado por la Comi
sión \-t- vincial y el Consejo de Agri
cultura, ludustria y Comercio, y de 
aeueroo con lo propuesto por la Je
fatura de Obras públicas, he dis
puesto conceder el aprovechamien
to solicitado, con las siguientes con • 
dieio es: 

1 " Se confirma á la Sra. Mrr-
quesa do Campi fértil en el derecho 
que tiene desde tiempo inmemorial 
do do'ivur las aguas del rio urbigo 
cou oe.-t.no ol movimiento de un 
molinn y riego de fincas situado en 
ol despoblado do Hinojo, término do 
ViUnzala. 

8.' I.u cantidad de agu.. que po
drá derivar es de 2.63) metros cú
bicos por segundo, de los que 2 f>29 
metros cúbicos han de devolverse al 
rio inmediatamente después de la 
salida del molino. 

3. " Se tomará aquélla del rio por 
medio 'lo una presa formada por 
cuatro filiis do pilotes formando ca
jones rellcm s de morrillop, y se con
ducirán al artefacto por medio de un 
cauce de 1 Ü15 metros de longitud 
quo siga á la margen izquierda. 

4. ' La dirección de la presa será 
norma! :i !a corriente, y se emplaza
rá en el sitio denonnuado «Puerto 
ÍJuovoi, o- fronte de la Tejera ac
tual. 

5. ' La altura de la coronación 
do la presa sobre la superíicio de! 
agua en el légimen ordinario, será 
de 0,S0 metros, y el desnivel entre 
dicho punto y las compuertas del 
molino en número de 3,10 metros, 
sirviendo esta diferencia para las 
Comprobaciones sucesivas por no 
haber otro pneto lijo & que referirse. 

6. " Esta Concesión se supone he-
Cha salvo ol derecho de propiedad y 
sin perjuicio do tercero. 

1. ' Las ubi as se ejecutarán con 
arreglo al proyecto del Ingeniero de 
Camines D. Gabriel Pérot do la Sala, 
fechado en l .°de Octubre de 1891, 
Unido al espediente, y serán recono
cidas á su termiñación por el Inge
niero Jefe, sin cuyo requisito no 
tendrá efectos legales esta Conce
sión. 

De la óhtofior providencia se díó 
Cohocimiéuto el 27 del citado Abril 
á i) . Franseísco LOnee, apoderado 
de la Sra. Marquesa, viuda de Cam-
pofértil, quien en 9 4 de Mayo acu

dió con esorito haeíendo observacío-
:- DCs á las oondielOBSS dé CoBCeSiéo, 

dictándose por este éobietao. Con 
fecha 28 de Julio pasado, la eiguien-

¡ to jpfovideodiaí 
I Dos extremos abaroadichoescritos 
I «El primero se refiere á la éxis-
i tencia de üüa cuarta piedra que con-
• tiene ol moliBO y que venia dedi

cándose á prensa de aceite, Res
pecto a ella, y en nueva visita 
practicada, se ha comprobado su 
existencia, y aeí resulta también de ' 
la información, explíciindose la otni-

' sión qué de ella se había hecho au-
teriormento por las condiciones en 
que Sé encontraba el molino en la ' 
primera inspección ocupado casi to- j 

. talmente con maderas que la ocul- i 
tabao. Por ésto, y no necesitándose I 
según el mismo interesado manilles- ; 
ta mayor Caudal de agua que el i 
concéCído para ponerlas en moví- :: 
miento, he acordado no haber in
conveniente en hacer la aclaración . 
do que el aprovechamiento no sólo 
se entienda pava los usos del uicliuo 

, harinero, sino también para poner 
! en movimiento la prensa de aceite 

do que se hace mención, 
j El segundo extremo so refiere al 
! emplazamiento do la presa que el 
i concésionerio pretende variar lle

vándola al punto en que es más Con-
. véuiéate para sus intereses, y cosió 
i de acceder á esto equivaldría á au-
í torizar el cambio de emplazamiento 

de presa, y Í O simplemente SU re
construcción, en Contradicción non 
la anterior resolución de este Go
bierno denegando uno pretensión" 
del mismo interesado para construir
la agua abajo, muy cerci del punto 
que ahora cita, y con la.- disposicio
nes en que ésta se funda, he dispues
to noadmitir la modificación,denien-
do limitarse el interesado á la re
construcción do la prosa que últi
mamente se ha utilizado para el mo
lino, que es la quo en el proyecto se 
indica.» 

Y habiendo sido aceptada por el 
referido D. Francisco Lence en es
crito de 0 de Agesto último, al que 
acompañó una póliza de '¿b pesetas 
la resolución de 26 de Abril, con la 
aclaración hecha en la de 28 de Ju
lio siguiente, lelativa á que ól apro
vechamiento no sólo se entienda pa
ra los usos del molino hanuero, sino 
también para poner en movimiento 
la prensa de aceite hecha mención, 
he dispuesto se publiquen dichas fe-
soluciones en este periódico oficial 
segúu determina el art. 24 de la 
instrucción de 14 de Junio de 1883, 
para qae llegue á conocimiento de 
los interesados en el expediente; ad-
virtiéndoles que contra dichas re
soluciones pueden interponer el re
curso de alzada para ante el Esce-
lentísinin Sr. Ministro de Fomento, 
dentro del plazo legal. 

León 13 de Agosto de 1808. 
El Qdborn&dor, 

. I S n ü i i t ' i C o j f » V ú f e l n 

OFIOIÑAS DÉ 11 ACHÍN DA 

DELEOJACIÓN DE HACIENDA 
BE I.A PROVINCIA DE LEÓN 

qué á centínuaeíóh se refocionan; 
uebiendaoonsidorarsesus actos co
mo ejereidüs persoíialmeiite por el 
D, Ezequiel González, do quien dé -
penden,' 

ft, Víctor Alvarez, do Alvares y 
Bemhibre, 

O. Miguel Perrero, de F.dgoso, 
D, Juan Fernández, de Igüeña. 
D. José María Marqués, de Cabsi» 

SiiS-raras y Cubillos, 
D. Floreno o Kodfíguea, de Lago 

de Carueedo y Borreues. 
D. Antonio del iíio, de Priárauza 

del. Ejerzo. 
D. Demétrio üouzález Tuhoces, de 

San Estebau de Valdueza. 
D. Tibaldo Sarcia, de lienuza y 

Puente de Domingo Flórez. 
D. Gregorio del Palacio, de Cag-

tnllo de Cabrera. 
D. José An toliu J áñez, de Congosto 
ü. nación Mansilia, de Castropo-

dame. 
ü. Pedro Sáuchez, de Euciuedo. 
D. José Maria I'érez.de Fresnedo. 
I) . Manuel Novo O.-allo, do Los 

Barrios de Salas. 
D. Jesús Franganilio, de Moliuu-

S C C i ) . 

D. Lucas Jáfiez, de Páramo del 
Sil. 

D. Lorenzo Kodriguez.doNoceda. 
D. Ezequiel tíaicia, ueTorero. 
Lo que se publica eu el BOLETÍN 

OFICIAL eu cumplimiento de lo uis* 
puesto eu el art. 11 Je ¡ti referida 
Instrucción para conocimiento üe 
los Contribuyentes, del Uegisttador 
de la propiciad de Ponfsrruda y de 
las autoridades municipales y .ludi-
Cialcs comprendidas eu la zonu de 
dicho partido. 

Leóu 18 de Agosto de 1898.—El 
Delegado üe Hacienda P. O., Luis 
Herrero, 

D. Ezequiel (jarcia y García, Re
caudador de contribuciones do ¡a 
única Zona de Pocferrada y Agento 
interino do la misma cou residencia 
en dicha población, cu virtud dé las 
facultades que le confiere el ort. 12 
de la vigente Instrucción de UeCau-
dadores ha nombrado auxiliares su
yos para ambos cargos á los sujetos 
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C l f c n l n f 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que teniendo aprobados para el 
actual ejercicio los repartimientos 
de la contribucióu territorial y ma
triculas de industrial, no han pre
sentado auu eu esta Oficina los re
cibos talonarios correspondientes á 
dichos documentos con las matrices 
extendidas, así como también los 
recibos aquellos á cuyo cargo so ha» 
lia actualmente la cobranza par ca
recer la Zona do Recaudador num-
brudo por la Hacienda, á pesar de 
haber tenido tiempo sobrado pura 
verificarlo, esta Administración ha 
acordado prevenir á las Corpuraeio-
ues municipales que se encuentren 
en descubierto de este servicio lo 
llenen ¡i térmiuu de tercero día, ex
plicando ó la vez las causas que ha
yan motivado el retraso; cou aper
cibimiento que de no hacerlo se 
nombrarán Comisionados á su costa 
que pasen á recogerlos á los pueblos. 

Ldóu 18 de Agesto de 1898.—El 
.idministrador de Hacienda, José 
M." Guerro. 

LEÓN: 1898 
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